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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3946§0T-1 499

La Subprocuraduría de ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, xl y xXlX, 6
fracción lV, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 f¡acciÓn vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 Bls 2 de la Ley

Oriani"" de la procuraduría Ambiental'y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraÉc¡On t, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expeoienie número pAOT-2019-3946-S-0T-1499, relac¡onado con la denuncia presentada ante este

organlsmo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

C¡udad de México, a

ANTECEDENTES

octubre de 2019. -------

con fecha 25 de sept¡embre de 2019, una persona que en apego al artículo i86 de la Ley de

iánsparencia Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

e¡erciénOo su derecho a solicitar que SuS datos personales fueran cons¡derados como información

confidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a 
-ambiental 

(ru¡do)

por las act¡vidades de obra en el predio ubicado en Avenida Revolución número 757, colonia Santa

iiilaría Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 16 de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

vista de inspección a autoridades competentes y se informó a la persona denunciante Sobre dichas

ditigencias, en términos de tos ártlculos'5 fraccióÁ Vl, 15 BIS 4, 25 iracciones l, lll, V, Vlll y f,.Y:l "l: \],
Jeiá f-áV Organica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de ll
México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (tYi9:)^.o.-: 
-.--

es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-00$AMBT-2013 y el /,/
Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México'

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebaS recabadas y la normat¡vidad aplicable' Se

tiene lo siguiente

En mater¡a amb¡ental (ruido)

Durante loS reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en Avenida

Revoluc¡ón número 757, colonia santa María Nonoalco, AlcaldÍa Ben¡to Juáfez, se constató la

construcc¡ón de un ¡nmueble de 5 niveles de altura con preparaciÓn para un 6to nivel, así como

tetrero con datos de la obra, observando la entrada y salida de camiones de carga Durante la

dltigencia se percibieron emisiones sonoras der¡vadas de la maqu¡nar¡a utilizada consistentes en

coñadoras de metal, revolvedoras, martilleos y movimiento de material metál¡co.

At respecto, el articulo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece

que tas edificaciones y obras que óroduzcan contam¡nac¡ón por ruido, se Sujetarán.a.es€ Reglamento

i oemas ordenamientós aplicables, por su parte la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-
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005-AMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el día 29 de diciembre
de 2014, d¡spone que los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México
deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de em¡siones de ru¡do, por lo que
establece que en el punto de referencia NFEC, los dec¡beles en el horario de 06:00 a 20:00 horas
serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)

En este sentido, personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa, emitió estudio de emisiones sonoras de
fecha 04 de noviembre de 2019, en el que se concluyó que los trabajos de construcción que se

real¡zan en el pred¡o investigado, generan un nivel sonoro de 80.70 dB (A) el cual excede el límite
máximo perm¡sible de 65 dB(A) en el punto de referencia, para el horario de las 06:00 a las 20:00

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-9460-2019 solicitó a

la Direcc¡ón General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la
Ciudad de México, realizar acciones de inspección respecto al cumpl¡m¡ento de los límites máximos
permis¡bles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-005-AMBT-2013, derivado del ruido generado por los trabalos de construcción que se realizan
el predio investigado.

material metál¡co

En conclus¡ón, los trabajos de construcción que se realizan en el predio invest¡gado producen un n¡vel

sonoro de 80.70 dB (A) el cual excede el límite máximo permisible de 65 dB(A) en el punto de
referencia, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, por lo que corresponde a la D¡rección
General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de
Méx¡co, ejecutar acciones de rnspección en el predio objeto de la denuncia, respecto al cumplimiento
de los lim¡tes máximos permis¡bles de emisiones sonoras de conform¡dad con la Norma Ambiental
para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso ¡mponer las medidas y sanc¡ones
procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9460-2019. -----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracrón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en
Avenida Revolución número 757. colonia Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, se
constató la construcción de un inmueble de 5 niveles de altura con preparación para un 6to
n¡vel, así como letrero con datos de la obra, observando la entrada y salida de camiones de
carga. Durante la diligencia se perc¡b¡eron emisiones sonoras der¡vadas de la maquinaria
utilizada consistentes en cortadoras de metal, revolvedoras, mart¡lleos y movim¡ento de

2. En fecha 04 de nov¡embre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó estudio
de emisiones sonoras en el que se concluyó que la fuente emisora generaba un nivel sonoro
de 80.70 dB (A) el cual excede el límite máximo permis¡ble de 65 dB(A) en el punto de
referencia, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas
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Corresponde a la D¡rección General de lnspeccrón y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del

lriledio Ámbiente de la Ciudad de México, ejecutar acciones de inspección en el pred¡o objeto

de la denuncia, respecto al cumplimiento de los límites máx¡mos perm¡sibles de- em¡siones

sonoras de conformidad con Ia Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-ggs-AMBT-

2013 y en su caso ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta

Subproturaduría sot¡c¡tó mediante oficio PAOT-05-300/300-9460-20,l9, toda vez que del

estudio de emisiones sonoras realizado por esta Subprocuraduría el 04 de nov¡embre de 2019

se concluyó que los trabajos de obra generan un n¡vel sonoro de 80.70 dB (A) lo que excede

el l¡mite áaximo de 65 d-B(A) en el punto de referenc¡a, para el horario de las 06:00 a las

3

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que Se actúa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

20:00 horas. -

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la D¡recciÓn General de

lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la secretaría de Medio Ambiente de la c¡udad de México, para

los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la I Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuradu del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artícuto 2i f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terntorial de la Ciudad de Méx¡co.
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